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El Presidente de la República promulgó la ley que
otorga un bono de alivio para 820 mil micro y
pequeñas empresas (MYPEs), y otros bonos
complementarios.
El plan incluye también beneficios tributarios y
otras medidas para promover y facilitar la
reactivación económica de las micro, pequeñas y
medianas empresas (PYMEs).
Además, se contempla un Programa Especial de
Alivio a Emprendedores que no se han
formalizado, para apoyar a quienes no son
beneficiarios del bono.

UN  PLAN  DE AYUDA A  MIPYMES 
S IN  PRECEDEN TES

Contexto general



Plan de ayuda a 
Mipymes

✦ Bonos a más de 820.000 MyPes para
inyectar l iquidez de manera directa ;

✦ Programa Espec i a l d e A l iv i o a
Emprendedores que no se han
formal i zado , a cargo d e SERCOTEC .

✦ Medidas tr ibutar ias para f lexibi l i zar
y reducir temporalmente el pago de
impuestos a PYMEs;

✦ Otras medidas para promover y
faci l i tar la react ivación de PYMEs.

Más de US$ 3.300 
millones movilizados



Entrega de
bono a Mypes

Quienes cumplan los requis i tos
sol ic i tarán primeramente el  bono de 

a l iv io a Mypes. A quienes les 
corresponda recib ir e l bono pyme

mujer se les  asignará
automáticamente .

La inscr ipción estará disponible  a  
part i r del  v iernes 02 de ju l io en la 

página web del  S I I .  Una vez aprobada
la  entrega del  bono,  este será

deposi tados en menos de 20 d ías.

Para acceder a  los bonos de 
devolución del  IVA y  pago de 

cot izaciones ,  se  abr irá un segundo
proceso de sol ic i tud .

E l  acceso  y  pago  de  los  bonos
será  s imple  y  expedito .



Ingreso de 
solicitud SII

Cierre de 
solicitud SII

Bono Alivio a 
las Mypes

Bono IVA y Bono pago 
de cotizaciones

REVISIONES60 DÍAS 15 DÍAS 30 DÍAS 15 DÍAS Publicación de Ley

ACEPTADA LA 
SOLICITUD

POR SII, SE PAGARÁ
EN UN PLAZO DE 

20 DÍAS.

ACEPTADA LA 
SOLICITUD

POR SII, SE PAGARÁ
EN UN PLAZO DE 

20 DÍAS.

Bono Mujer
Se asignará automáticamente

si la Mype recibe el Bono 
Alivio y/o Bono Devolución

del IVA .

02 julio17 junio 01 agosto

Ingreso de 
solicitud SII

16 agosto

Cierre de 
solicitud SII

16 octubre



Personas naturales o jur íd icas que hayan
in ic iado act iv idades en primera categor ía
hasta el 31 de marzo 2020 y que sus
ingresos anuales por ventas no hayan
superado las UF 25.000 durante el año
calendario 2020.

¿Quiénes pueden acceder?

$1 MILLÓN

1. Bono de 
alivio



Necesi tas cumpl ir  con a l  menos uno de 
los  s iguientes requis i tos:

✓ Haber tenido a l  menos un 
trabajador contratado durante e l  
año 2020;

✓ Haber declarado ingresos por 
ventas a l  menos dos meses en 
2020 o 2021 (cont inuos o 
discont inuos)

Requisitos1. Bono de 
alivio

* Los rubros más go l peados p o r l a pande mia
no deberán cumpl i r c o n estos requ i s i tos .

Dichos rubros serán determinados por
decreto e i nc l u i rán , a l menos , a :
gas t ronomía , eventos , cu l tura , serv ic i os d e
tur i smo, b e l l ez a y pe l uquer í as , g i mnas i os ,
t ranspor tes esco l ares y j ard i nes i n fant i l es .



Ferias libres

✓ Ser e legib les ;

✓ Cumpl ir con uno de los requis i tos ;

✓ Contar con permiso munic ipal  a l  d ía

El  S I I  determinará la  forma de  so l ic i tar
e l Bono de  A l iv io .



2. Bono 
devolución IVA

HASTA

Mismos benef ic iar ios del Bono
Al iv io , s iempre que hayan
declarado IVA durante el 2019.

¿Quiénes pueden acceder?

$2 MILLONES
se determinará mult ip l icando por
tres , e l IVA promedio mensual
dec larado por las ventas y serv ic ios
del año 2019.



3. Bono Pyme 
Mujer

ENTREGA DE

Personas naturales mujeres o Empresas
Indiv iduales de Responsabi l idad Limitada
cuyo t i tu lar sea una mujer , que hayan
recib ido el bono de al iv io y/o el bono
devolución de IVA.

¿Quiénes pueden acceder?

20% ADICIONAL
tanto al bono de al iv io como al
bono devolución de IVA para las
Mypes l ideradas por mujeres .



4. Bono pago de 
cotizaciones

PAGO DE

1 MES DE 
COTIZACIÓN

PREVISIONAL  
Por trabajador suspendido.  E l  

monto será equivalente  a  la  mayor 
cot ización de seguridad socia l  
entre enero y  marzo del  2021.



4. Bono pago de 
cotizaciones

Mismos benef ic iar ios del bono
al iv io a Mypes, con menos de 49
trabajadores contratados, s iempre
que hayan tenido trabajadores
suspendidos .

¿Quiénes pueden acceder?



Pago de cotizaciones 
con cargo al FCS

Otros beneficios previsionales

Las  cot i zac iones  prev is iona les  
de  aquel los  t raba jadores  que 
se  encuentren suspendidos  
serán pagadas  con cargo  a l  
Fondo de Cesant ía  So l idar io .

Que  e l  benef i c i ar i o  tenga  49  o  
menos  t raba j adores  contratados .

Anticipo solidario para el pago 
de las cotizaciones

Préstamo so l idar io  para  e l  pago de aquel las  cot i zac iones  
de segur idad soc ia l  dec laradas  y  no  pagadas  desde la  
publ i cac ión de la  Ley  de Protecc ión del  Empleo  y  hasta  e l  
31  de marzo  del  2021.

Este  ant ic ipo  será  devuel to  a l  f i sco  en  5  cuotas  anua les  y  
suces ivas ,  s in  mul ta  n i  in tereses .  Las  cuotas  no  
excederán e l  10% de las  ventas  anua les .  S i  por  
ap l i cac ión de este  tope se  mant iene un sa ldo  pendiente  
poster ior  a l  pago de la  ú l t ima cuota ,  se  condona.

Mi smo benef i c i ar i os  de l  Bono  A l i v i o ,  s i empre  y  cuando  
tengan  49  o  menos  t raba j adores  contratados

Requisitos

Requisitos



Pago de cotizaciones con 
cargo al Bono de Alivio

Regla Especial de Acceso a los Beneficios

Empleadores que tengan cot izaciones 
de seguridad socia l  declaradas y  no 
pagadas podrán acceder a  los 
benef ic ios.

No obstante ,  deberán dest inar  a l  
menos un 30% del  monto del  Bono de 
Al iv io a l  pago de deudas prev is ionales.


